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J EFATURA DEL ESTADO
L E Y  D E 15 D E D IC IE M B R E  D E 1939 organizando el Cuerpo Nacional de Inspección del 

Trabajo.

Función propia y exclusiva del Estado, la  vigilancia para exigir el exacto cumplimiento 
de las Leyes reguladoras del trabajo, ha de s e r  ejercida en forma que garantice su mayor, efi

cacia, así como la competencia y espíritu recto d e  los funcionarios encargados de ella; sin que 
quepa por parte del Poder Público, delegación de sus atributos, a salvo de la colaboración 
que puede prestarle, como instrumento de su política económico-social, la Organización • Sindi- 
Gal del Movimiento, 

Innecesaria la diversidad de Inspecciones que en orden al trabajo se habían establecido 
•en España, se unifican por la presente Ley, con siguiendo así, con una evidente economía de 
gastos, un mayor rendimento en el Servicio y simplificando por otra parte la atención que ello 
siempre supone por parte de los jefes de industrias o centros de trabajo.

En consecuencia,

D I S P O N G O .
Artículo primero.— Las funciones que hasta ahora correspondían a las Inspecciones de 

Trabajo, de Seguros Sociales y de Emigración, quedarán en lo sucesivo encomendadas al Cuer
po Nacional de Inspección del Trabajo, que s e  crea por la presente Ley, con la organización 
y competencia determinadas en los artículos que siguen;

Artículo segundo.— La Inspección del T rab ajo  tendrá organización provincial y asumirá 
la misión de:

a) Vigilar el cumplimiento de las disp osiciones legales reguladoras del trabajo, en 
cuanto a jornada, descanso, etc.

b) Vigilancia del cumplimiento de las Leyes de Previsión Social.
c) Vigilar el cumplimiento de las norm as o reglamentos, tanto nacionales como pro

vinciales locales o de empresa, que establezcan las condiciones en que ha de desarrollarse el tra
bajo y su retribución. . ‘

d) Entender en las autorizaciones para regular el cumplimiento de las Leyes de tra
bajo. ,

- e) Vigilar el cumplimiento de las Leyes que se dicten sobre colocación obrera y em
pleo de extranjeros.

f) Inspección de todos los aspectos relacionados con la prevención de accidentes del 
trabajo cualquiera que fuese la clase de'industria.

g) Recepción de los partes de accidentes del trabajo.
h) Inspección de las Leyes reguladoras de la M igración.
i) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones relativas a higiene y comodidad de los 

trabajadores en los centros de trabajo.
j) Informar a los patronos y obreros en la parte relativa al cumplimiento de las Leyes 

encomendadas a su custodia.
k) Informar al Ministerio en cuantas materias se le indiquen, y
1) Llevar las estadísticas de su actuación, que comunicarán a los Servicios correspondien

tes del Ministerio de Trabajo. >
Artículo tercero.— La Inspección del Trabajo funcionará en cada provincia bajo las órdenes 

de un Jefe, subordinadó directamente al Servicio Central de Inspección.
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Artículo cuarto.—La distribvición de la tarea de vigilancia de las Leyes del trabajo, de se
guros sociales y de emigración entre los distintos funcionarios de la Inspección residentes en cada 
provincia, se efectuará en la forma que determin e el Reglamento de la presente Ley, el cual ade
más, unificará, el procedimiento inspector y determinará la tramitación y resolución de los expe
dientes y recursos contra multas. Las sanciones serán impuestas por los delegados de Trabajo o Se. 
guros Sociales y los recursos contra ellas serán resueltos, en los casos de cuantía superior a dos
cientas cincuenta pesetas, por la Dirección General correspondiente, pudiendó ésta, en caso de te- 

« meridad notoria en el recurrente, agravar, hasta en un cincuenta por ciento, el importe de la imrl- 
ta. En los casos de multa igual o inferior a dosc ientas cincuenta pesetas, resolverá el recurso el 
mismo Delegado que impuso la sanción.

Artículo quinto.—El Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo quedará integrado por A 
número de funcionarios que se determina en el Cuadro anejo a la presente Ley.

Los Subinspectores que no puedan aseen der a categoría superior, percibirán, en compen
sación de ello, quinquenios dé quinientas pesetas, y su plantilla, que hoy se fija en atención al 
número existente, se considerará a extinguir en el veinticinco por ciento de las plazas que se pro
duzcan vacantes -en la última categoría.

Artículo sexto.—El ingreso como Inspecto r del Trabajo se realizará siempre por la clase de 
Inspector provincial de tercera, previo concurso -oposición entre personas que posean los títulos 
de Ingeniero o Abogado. En defecto de aspirantes con esos títulos, se admitirán a los que posean 
otros de carácter universitario superior. ¡ - 1

El ingreso en la categoría de Subinspecto r Se efectuará por oposición entre personas que po
sean el título de Bachiller u otros secundarios análogos.

En las oposiciones para provisión de pía zas ¿e Inspectores o Subinspectores se observarán 
i las normas sobré reserva y prioridad de puestos qUC establece el Reglamento del Benemérito 

Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria y disposiciones complementarias, así como las que 
se fijan en. favor de ex combatientes, ex cautivos y familiares de muertos en campaña o asesina- 

■ ' dos, por el Decreto, de 25 de agosto último.
Artículo séptimq.—En lo sucesivo, no se efectuará por él Ministerio de Trabajo nombra

miento alguno de Inspector ni Subinspector sin jÜS requisitos de la presente Ley.
Artículo octavo.—Los ascensos a los g rados j e Inspector General de tercera e Inspector 

provincial de primera se efectuarán por rigurosa antigüedad. Los ascensos a Inspector segundo 
e Inspector General de segunda y de primera se proveerán por concurso de méritos entre fun
cionarios de la respectiva categoría inmediata inferior.

Artículo noveno.—Los miembros del Cuerpo nacional de Inspección del Trabajo seguirán 
sometidos al régimen general de la Ley de Funcionarios de 22 de julio de 1918 y su Reglamen- 

f to, o disposiciones que se dicten, en lo que respecta a traslados, correcciones, licencias, exceden
cias, separaciones del servicio, ceses, jubilaciones, pensiones de viudedad y orfandad y, en gene
ral, a cuantos derechos y obligaciones establece esa Ley y no se opongan a lo dispuesto por la 
presente. -

Artículo décimo.—Los cargos de Inspectores del Trabajo y Subinspectores serán incompa
tibles con el ejercicio de cualquier empleo,, oficio o profesión cuando este ejercicio pueda aminorar, 
en opinión del Ministerio, la actividad que debe dedicarse a la labor inspectora o guarde relación 

1 con la función esencial que les está encomendada. Igualmente serán incompatibles cop el ejerci-
| ció directo o indirecto, o la gestión, de cualquier industria o comercio en la provincia de su jur
| risdicción.
j Aftículp undécimo.—Los Inspectores y Subinspectores no podrán ser trasladados de re~
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sidencia sin que medie, s^nqiójcu previo expediente, o petición propia, a no ser por necesidades 
evidentes del Servicio.

D i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s
Artículo primero.—Entrarán, desde lue^o, a formar parte del Cuerpo Nacional de Inspec

ción del Trabajo:
a) Los Inspectores provinciales ingresad os por oposición.
b) Los Inspectores-Delegados del Trabajo, ingresados en las oposiciones de 1935, que

opten por pasar al Gúerpo de Inspección.
c) Los Inspectores del Cuerpo de Emigración que figuraban en la plantilla del mismo

aprobada por Orden ministerial de 20 de julio d e 1935 y hoy en activo o excedentes.
d) Los Inspectores de Seguros Sociales retribuidos con fondos del Instituto Nacional de 

Brevisión y con más de cinco años de antigüedad.
e) Los funcionarios que, habiendo prestado más de cinco años de servicio en la Inspec

ción Central del Trabajo, posean título de Inge niero o universitario, pertenezcan a la plantilla 
Técnico-Administrativa del Ministerio, opten por su ingreso en el Cuerpo Nacional de Inspec
ción y se les reconozca competencia técnica que libremente apreciará el Ministro de Trabajo.

f) Los Subinspectores de Seguros Social es d e . lá provincia de Madrid retribuidos con 
fondos del Instituto Nacional de Previsión y con más de cinco años de antigüedad.

g) iLos Auxiliares de la Inspección'del Trabajo ingresados por oposición.
h) Los Oficiales de Emigración en las condiciones que para los Inspectores del Cuerpo 

se indican en el apartado c). .
Los tres últimos grupos integrarán la escala de Subinspectores, y los restantes la de Ins

pectores. *
Los Subinspectores de Seguros Sociales que estaban pagados por las Cajas Colaboradoras 

del Instituto Nacional de' Previsión, cesarán en sus funciones inspectoras y serán destinados por 
los Organismos de que dependan á otras funciones, respetando la retribución que hasta ahora 
percibieron.

Los funcionarios del Instituto Nacional de Previsión pertenecientes a la Inspección Cen
tral de Seguros Sociales, serán destinados a otros Servicios del mismo Organismo.

Artículo segundo.— En plazo de ocho días naturales desde la publicación de la presente Ley 
se hará uso del derecho de opción por los funcionarios a quienes se concede.

Pasado dicho plazo y antes de transcurrir el de un mes, se colocarán los funcionarios enume
rados en las letras a) a e) del artículo anterior, por el orden que les corresponda, según la catego
ría y clase administrativa alcanzada por cada uno de ellos, teniendo prioridad los más antiguos; 
en caso de igual antigüedad, prevalecerá, en primer término, el haber obtenido el puesto por opo- 
s ción; en segundo, la superioridad de título y, finalmente, la mayor edad. Las categorías de los 
Inspectores de Seguros Sociales se discernirán por el sueldo percibido, sin incremento por grati
ficación de residencia, doble jornada u otra que no proceda de la antigüedad.

Una vez colocados los Inspectores en sus categorías, se efeqtuará un concurso de méri
tos para cubrir los puestos superiores vacantes, haciéndose, después, la declaración del número to
tal de vacantes existentes.

D i s p o s i c i o n e s  f i n a l e s
Primera. —  Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley y 

muy especialmente la Ley de trece de mayo de mil novecientos treinta y dos; los Decretos de 
, veintiocho de junio de mil novecientos treinta y cinco; diecinueve de marzo, veinticuatro de no

viembre de mil novecientos treinta y ocho y seis de julio de mil novecientos treinta y nueve, y 
las Ordenes de veinte de febrero y once de julic de mil novecientos treinta y nueve, y'disueltos



N ú m . 3 6 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 3 4 7

los Cuerpos a que hasta ahora correspondían la inspección de las Leyes del Trabajo, Seguros 
Sociales y Emigración.

Segunda.— Por el Ministerio de Trabajo se dictará, en el plazo máximo de cuarenta días, 
el Reglamento de la presente Ley, y convocará los concursos-oposiciones para cubrir los pues
tos vacantes.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a quince de diciembre de mil* nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRAN CISCO FRAN CO

P L A N T I L L A  D E L  C U E R P O  D E  I N S P E C C I O N  D E  T R A B A J O

1 inspector general de primera.................... .................................i... /.................. 18.000 pesetas anuales.
3 Inspectores generales de segunda, a 15.000................................ .................. 45.000 > >

15 Inspectores generales de tercera, a 12.000....................................................... 180.000 > >
20 Inspectores provinciales de primera, a 11.000............................. : .............. 220.000 » >
25 Inspectores provinciales de segunda, a 10.000.............................................. 250.000 > »
65 Inspectores provinciales de tercera, a 8 000................ .................................. 52Q.0Q0\ > >
60 Subinspectores provinciales, a 5.500................................................................... 330.000 >

100 Subinspectores provinciales, á 4.500.................... .......................... ................... 450,000- >

DECRETO DE 28 DE DICIEMBRE DE 1939 sobre funciones de la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

En la atención solícita que esta Jefatura Nacional dedica a la reorganización del Partido, 
ocupa lugan preeminente la Sección Femenina, por los méritos que sus afiliadas contrajeron 
durante la guerra en abnegado servició, de asistencia y hermandad, que es, al propio tiempo, 
esperanza y promesa de cuanto la mujer española puede realizar ahora en los difíciles tiempos de 
la post-guerra. Con magnífica disciplina y admirable temple y delicadeza, la Sección Femenina 
ha llevado a cabo una misión insustituible en las Instituciones de Auxilio Social, Hospitales, Ta
lleres, Lavaderos del Frente, Polvorines, etc.

Ejemplar prestación guerrera y política que en nada ha disminuido las tradicionales virtu
des de la mujer española, antes bien* las ha exaltado al calor de una profunda educación religio
sa y patriótica, que ha constituido incesante preocupación para la Sección Femenina, en su anhelo 
hacia una total formación espiritual de la mujer.

 ̂ 'Entra, por tanto, dentro de la justicia, confirmar a la Sección Femenina en esta altísima 
misión que espontáneamente asumió en los tiempos heroicos de la guerra, es, a saber, en ja en
tera formación política y social de las afiliadas al Partido, y extenderla a otros aspectos de la 
misma índole, que, com o el Servicio Social de la Mujer, deben ser sometidos, también, a la De
legación Nacional de la Sección Femenina, por ineludible exigencia de unidad, que no permite 
concebir la autonomía de ningún servicio frente a las Jerarquías del Partido.

Estas razones aconsejan, en definitiva— y para evitar la variedad de servicios y de atribucio
nes con identidad sustancial de cometido— precisar las funciones que esta Jefatura Nacional en
comienda a la Delegación Nacional de la Sección Femenina.

En su virtud, '
D I S P O N G O :

Artículo primero.— La Delegación Nacional de la Sección Femenina es el organismo del 
Partido a quiert se confía la formación política y social de las mujeres españolas en orden a loa 
fines propios de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.
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Artículo segundo.r^rA la Delegación Nacional de la Sección Femenina se le encomienda con 
carácter exclusivo:

a) La movilización, encuadramiento y formación de las afiliadas pertenecientes a la Sec
ción Femenina de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

b j )  La formación política y educación profesional de las mujeres encuadradas en las res
tantes secciones del Movimiento. La preparación específica para los distintos servicios se hará 
bajo la disciplina de la Sección Femenina y con Ir intervención de éstos.

c )  La disciplina en la formación para el hogar de las mujeres pertenecientes a los Centros 
de Educación, Trabajo, etc., dependientes del Estado, de acuerdo con los respectivos Ministerios.

Artículo tercero. —  El Servicio Social de la Mujer, Creado por el Decreto número trescien
tos setenta y ocho, queda adscrito a la Sección Femenina de Falange Española Tradicionalista y  
de las J. O. N. S., bajo la disciplina de su Delegación Nacional, de la que se solicitará la incor
poración, justificación y exención del Servicio. Esta Delegación, a través de la Administración Ge
neral del Partido, percibirá .los ingresos a que hacen referencia los artículos seis, nueve, dieciséis 
v, veinte del Decreto número cuatrocientos dieciocho.

Asimismo pasarán a la Delegación Nacional de la Sección Femenina las Instituciones crea
das para el cumplimiento del Servicio Social por las movilizadas en él,* y que, por su naturaleza 
no sean de la competencia de otro servicio.

A  la misma Delegación corresponderá la movilización, encuadramiento. formación y distri
bución de la mujer española durante el cumplimiento de su Servicio Social.

Se amplían las prestaciones del Servicio Social a todos los fines de carácter nacional que la 
Jefatura Nacioual del Movimiento determine, u u» vez atendidas las necesidades de Auxilio Social.

Artículo cuarto.— En un phizo de treinta días, a contar de la publicación del presente De
creto, la Delegación Nacional de la Sección Femenina elevará a la aprobación de la Superiori
dad, las disposiciones complementarias para su ejecución.

Artículo quinto.— Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores se opongan a lo dis
puesto en este Decreto. •

Disposición transitoria.— Hasta la publicación de las disposiciones complementarias a que se 
refiere el artículo cuarto, se mantendrá en su actual situación toda la organización interna del 
Servicio Social.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve,—Año de la Vicjtoria. FRAN CISCO FRAN CO

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 15 de diciembre de 1939 creando. la 
Academia Militar de Ingenieros Aeronáuticos.

La creación del .Cuerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos en el Ejércitot del Airé obliga a  organizar el 
Centro de Estudios y Prácticas, que, al mismo tiem
po que forma la Oficialidad profesional del Cuerpo, 
dé las enseñanzas necesarias a los Ayudantes de 
Ingenieros, logrando asi la unidad de doctrina y

compenetración que debe existir entre los que com
ponen un mismo Cuerpo.

Por otra parte, aunque entre las actividades pro
pias del Ingeniero Aeronáutico predominan fuerte
mente las que tienen carácter militar; debe facili
tarse la obtención del Título a los hombres civiles 
que quieran dedicarse a esta profesión, dándoles 
la preparación militar necesaria para formar la Es
cala de Complemento y aprovechar k s importantes 
servicios que pueden prestar en caso de guerra.. 
Finalmente, la constitución de la Escala inicial del
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CUerpo de Ingenieros Aeronáuticos y* la transfor
mación del sistema de estudios obligan- a reglamen
tar el régimen transitorio hasta llegar a la norma
lización definitiva.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Por el presente Decreto se crea 
la Academia Militar de Ingenieros Aeronáuticos, que 
tendrá como misión:

Dar el titulo facultativo de Ingeniero Aeronáutico.
Formar militar, aeronáutica y técnicamente a la 

Oficialidad Profesional del Cuerpo de Ingenieros Ae
ronáuticos.

Dar el Titulo de Ayudantes de Ingenieros.
Artículo segundo.—La Academia estará integrada 

por el siguiente personal:
Director, Jefe de Estudios, Jefe de Instrucción y 

Vuelos, Secretario General y Técnico del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos; Jefes de Curso y Profeso
res, Ingenieros Aeronáuticos; Jefes, Oficiales y asi
milados del Ejército del Aire, para administración, 
asistencia y régimen interior.

Eventualmente podrá haber Profesores de los 
Ejércitos de Aire, Mar y Tierra para las asignatu
ras que no sean de específica aplicación técnica y 
Profesores civiles para las que. además, no tengan 
carácter militar.

Los Profesores pertenecientes al Ejército del Aire 
serán considerados como destinados en Unidad ac
tiva.

A los Profesores les serán de aplicación los bene
ficios señalados para los de la Academia del Arma 
de Aviación.
  Articulo tercero.—Afectos... a la_. Academia habrá
una Unidad de Vuelo .organizada como Escuela de ' 
Pilotaje y para prácticas de vuelo, los talleres ne
cesarios para trabajos manualés y una Unidad de 
Tierra.

La Academia podrá utilizar, con fines docentes, 
los Laboratorios y Centros de Investigación del Mi
nisterio del Aire.

Artículo cuarto.—El ingreso en la Academia será 
por oposición previamente convocada, sufriendo exá- 

: menes de cultura general y matemáticas, a cuya 
aprobación el aspirante será considerado alumno.

Los estudios para formar parte de la: Escala pro
fesional del Cuerpo de Ingenieros. Aeronáuticos se 
desarrollarán en régimen militar de. internado en . 
cinco cursos, que comprenderán la aprobación de: 
Disciplinas y prácticas de carácter militar; asigná-

turas teóricas y prácticas correspondientes a todas 
las actividades del Ingeniero* Aeronáutico; prác
ticas de vuelo relacionadas con. la navegación aérea 
en general y las» necesarias para obtener el Título 
de Piloto de Avión. *

A la aprobación del tercer curso, el alumno será 
promovido a Alférez-Alumno.' *

A la aprobación del quinto curso, y obtenido el 
Título de Piloto de Avión, será promovido a Te-' 
niente, con el Titulo facultativo de Ingeniero Aero
náutico.

Una vez promovido a Teniente-Ingeniero Aero
náutico, el Oficial será agregado a una Escuela de 
Vuelo sin visibilidad, del Ejército del Aire, para 
realizar prácticas.

El Oficial, en el grado de Teniente, será consi
derado como Ingeniero en prácticas; para su pro
moción al empleo de Capitán serán obligatorios tres 
años de servicio a satisfacción de sus Jefes, reparti
dos entre Máteríalé Infraestructura e incluidas las 
prácticas de vuelo.

Los alumnos que aprueben el ingreso y excedan 
de las plazas propuestas por el Ejército del Aire, o 
que, teniendo puntuación suficiente para estar den
tro de ellas, asi lo deseen, cursarán los estudios 
externos y previa aprobación del plan de estudios 
y las prácticas militares y de vuelo necesarias, re
cibirán el Título de Ingeniero Aeronáutico y serán 
nombrados Tenientes de Complemento del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos.

El régimen interior de la Academia será objeto 
de Reglamento especial.

Artículo quinto.—El programa de estudios a que 
se refiere el artículo anterior es el siguiente:
Examen de ingreso.

Reconocimiento físico.
Primer Grupo: Cultura general, idiomas y di

bujo.
Segundo Grupo: Aritmética, Algebra, Geometría 

y Trigonometría.
Tercer Grupo: Cálculo diferencial. Geometría 

analítica y Geometría descriptiva.
Cuarto Grupo: Física general y nociones de Qui- ■ 

mica.
Cada Grupo podrá aprobarse por separado.
Primer curso: Cálculo integral, ecuaciones dife

renciales y Cálculo de probabilidades.—Física y Op
tica.—Química general y aplicada.—Mecánica racio
nal.— Estereotomía.—Ordenanzas militares.—Táctica 
militar.—Código de Justicia Militar.—Dibujo de Ta
ller.—Alemán o Inglés.—Trabajos manuales y prác
ticos; taller de ajuste de metales y de carpinte-
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ría .— P rácticas m ilitares y cultura física.— Vuelos sin 
motor.

Segundo curso-: R esistencia de m ateriales.— E lec
trotecnia y electrom etría (prim er curso).— Topogra
fía , Geodesia y Fotogram etría.— H idráulica.— R égi
m en interior.— T áctica  m ilitar.— Código.— Dibujo de 
italler y arquitectónico.— Alem án o Inglés.— T rab a- 
loa m anuales y prácticos; soldadura y forja.— P rá c
ticas m ilitares y cultura física.— P rácticas de T o
pografía.— Vuelos sin y con motor.

Tercer cursó: Estructuras y horm igón arm ado.—  
Aplicaciones industriales de la Electricidad y T ra n s
misión (Electrotécnica, segundo curso).— Tecnología 
m ecánica y m áquinas herram ientas.— M etalurgia.—  
Teoría de motores.— Geología y cim entaciones.—  
Combustibles, lubrificantes y explosivos.— M ateriales 
no m etálicos.— D etall y Contabilidad.— Régim en in
terior.— Historia de la Aviación.— T rabajos m anua
les y prácticos; chapistería y electricidad.— P rá cti
cas m ilitares y Cultura física.— Análisis químico 
.(Laboratorio).— Vuelos con motor.

Cuarto  . curso: R adiotecnia. —  Aerodinám ica ge
n eral y aplicada.— Motores de Aviación.— Aeropuer
tos y vías de com unicación.— A rquitectura.— Oficina 
de estudio de motores.— O ficina de estudios de aero
puertos.— D efensa antiaérea.— Teoría de tiro y bom
bardeo aéreo.— Arm am ento aéreo.— T rabajos m anua
les y prácticos; m ontaje de motores.— Prácticas m i
litares y .Cultura física.— Ensayo y reglaje de mo
tores.— Vuelos con motor.

Quinto curso: Constitución de aeronaves, a p a ra 
tos de a bordo y elementos de navegación.— C álcu
lo y construcción de hélices.— Cálculo de aerona
ves.— C artografía, navegación y astronom ía.— Pro
tección del vuelo (M eteorología, Goniom etría, etcé
te ra ).— Aviación com ercial.— Econom ía política y  Es
tadística.— N orm alización.— O rganización de em pre
sas.— O ficina de estudios de aviones.— Autom óviles.—  
M aterial reglam entario en el E jército del Aire.— Arte 
m ilitar aéreo.— G eografía  m ilitar.— Legislación.— O r
ganización científica  del trabajo .— Ensayo de avio
nes.— Laboratorio aerodinám ico.— P rácticas m ilita
res y Cultura f ís ic a — Vuelos con motor.

Cada uno de estos cursos deberá ser aprobado 
totalm en te en el año correspondiente.

P ara  pasar a  un curso será  necesario haber apro
bado todas las asign aturas del anterior

Term inado el cuarto curso, los alum nos aproba
dos deberán presentar al Claustro de Profesores, 
%uien designará la ponencia oportuna, para- su apro
bación, un anteproyecto de instalación de aeropuer
to que responda a un program a de necesidades dado

por la Ponencia, que com prenda planos, cálculo, pre
supuesto y Memoria, en la que justificará  su ubi
cación, servicios de que le dote y su enlace con la 
red general de Aeropuertos;

Term inado el quinto curso presentará igualm en
te el alumno, para su aprobación, un anteproyecto 
completo de aeronave, que comprenda la justifica
ción y cálculo del motor adoptado, la de la aeronave 
propiam ente dicha y, en general, la de todos sus 
accesorios y elementos constitutivos.

Artículo sexto.— La prim era promoción normal 
de la Academ ia de Ingenieros Aeronáuticos será la 
que actualm ente cursa el prim er año de los estu
dios equivalentes en la Escuela Superior Aerotéc
nica.

Para todos los demás alum nos actuales de dicha 
Escuela en cursos de Ingenieros Aeronáuticos, y para 
todos los que por disposición del M inistro del Aire 
ingresen, previa convalidación de título y asignatu
ras, para form ar parte del Cuerpo ae Ingenieros 
Aeronáuticos, la Academ ia organizará los cursos ne
cesarios que les perm itan com pletar el program a a 
que se refiere el articufo anterior, realizar las prác
ticas m ilitares y obtener el Título de Piloto, de 
acuerdo.con lo dispuesto en el articuló cuarto.

Articulo séptimo.— L o s  Oficiales Profesionales, 
Provisionales o de Com plem ento que ingresen en la 
Academ ia conservarán, provisionalm ente, el grado 
con que ingresaran, con derecho a los devengos que 
correspondan, hasta que por vacante lo obtengan 
en la Escala definitiva.

_ Los que no alcanzaren la puntuación suficiente 
pará  term inar los estudios, volverán a su Escala de 
procedencia, excepto los Alféreces Alumnos, que po- 
podrán considerarse Alféreces de Com plem ento del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

» Articulo octavo.— La prim era prom oción de A yu
dantes de Ingeniero Aeronáutico se form ará con los 
aspirantes que, cum pliendo las condiciones que se
ñale el M inistro del Aire, sufran  exam en de ingreso 
y aprueben los estudios que por (disposición especial 
se reglam entarán por cad a especialidad. ‘

Artículo noveno.— Por el M inistro del Aire se dic
tarán  las disposiciones com plem entarias para el 
cum plim iento de este Decreto.

Articulo décimo.— Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al présente Decreto.

Articulo transitorio.— En tanto no se form ule el 

.Reglam ento, correspondiente y. no. se .dicten las dis
posiciones necesarias para su cum plim iento, los cur
sos para el T ítu lo  de > Ingeniero Aeronáutico se-
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gu irán  en la Escuela Superior Aerotécnica con su 
organización actual.

Los actuales Ingenieros A eronáuticos que no po
sean y deseen ob tener el T itulo de Piloto de Avión; 
los que no sean  Oficiales Profesionales y los Alum
nos que en las m ism as condiciones acaben sus es
tudios an tes de que la organización de la Academ ia 
p erm ita  com plem entárselos, se rán  agregados, en 
curso breve, a una Escuela de Pilotos y 1 a l a Aca
dem ia del A rm a de Aviación.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a quince de diciem bre de ,mi! novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la V ictoria.

-FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS de 15 de diciembre de 1939 indultando, 

del resto de la pena que les queda por cumplir, a 
Modesto Horro Caldas, José Joaquín Rodríguez 
García, Gumersinda de Marta Lorenzo, Cándido 
Puga Noguerol y Jerónimo José Martín Esteban.
Visto el expediente instru ido  con m otivo de la  

in s tan c ia  elevada por M odesto Horro Caldas* en so
lic itud  de indu lto  del resto  de la pena de tres  m e
ses y un d ía de arresto  por cada uno de los, delitos 
de estafa , que le fué im puesta  por la Audiencia de 
Pon tevedra;

C onsiderando la levedad de los delitos cometidos, 
la buena copducta observada por el penado d u ra n 
te el tiem po que lleva ex tinguiendo condena y que 
la p a rte  p erjud icada  no se opone a la concesión de 
la g racia solicitada.

V ista la Ley diez y ocho de junio de mil ocho
cientos se te n ta  y el D ecre ta  de veintidós de abril 
de m il novecientos tre in ta  y ocho, que regulan  el 
ejercicio de la gracia de indulto .

De acuerdo con lo inform ado por el F iscal y Sala 
S entenciadora , previa deliberación del Consejo de 
M inistros, a p ropuesta  del de Justicia,

Vengo  en in d u lta r  a M odesto H orro Caldas del 
resto  de la pena que le queda por cum plir, por las 
causas y delitos m encionados.

Asi lo dispongo por el presente’ Decreto, dado én

M adrid a quince de diciem bre cíe mil novecientos 
tre in ta  y nueve —Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BÍLBAO EGUIA

Visto el expediente instru ido  con motivo de la 
in stan c ia  elevada por el recluso José Joaquín  R odrí
guez G arcía, en solicitud  de indulto  del resto de la 
pena de seis años y un  día de prisión m ayor, que 
le fué Im puesta por la A udiencia de Huelva, en c au 
sa seguida ( por delito de hom icidio.

Considerando el buen com portam ien to  de dicho 
penado d u ran te  el tiem po qqe h a  perm anecido en 
prisión, así como las m uestras de arrepen tim ien to  
que h a  dado y la no oposición al indulto  por p a r te  
de los fam iliares de la victim a.

V ista la Ley diez y ocho de jun io  de mil ocho
cientos se ten ta  y el D ecreto de veintidós de abril de 
m il novientos tre in ta  y ocho, que regu lan  el e je r
cicio de la g racia de indulto .

De acuerdo con lo inform ado por el F iscal y Sala 
S entenciadora, p revia deliberación del Consejo de 
M inistros, a p ropuesta  del de Justic ia ,

Vengo en in d u lta r a José Joaquín  Rodríguez G a r
cía del resto  de la pena  que le queda por cum plir 
por la causa y delito m encionados.

Así lo, dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a. quince de diciem bre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la  V ictoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGÚTA

Visto 1̂ expediente instru ido  en v irtud  de in s ta n 
cia elevada por Modesto M arta  Pousa, en solicitud 
de indu lto  del resto  de la pena  de dos años, cuatro  
meses y un día de prisión  m enor, im puesta  a su 
h ija  G um ersinda M arta  Lorenzo, por la A udiencia 
de Orense, en causa seguida por delito  de robo.

C onsiderando que vla  penada , sirviente, de v e in ti
cuatro  años de edad, a l tiem po de com eter el deli
to, observó buena conduc ta  an tes  de éste, y después 
h a  dado m uestras de arrepen tim ien to , así como el 
perdón  otorgado pór la  p a rte  ofendida, la  p recaria  
situación  económ ica de la fam ilia  de la  penada, y, 
en fin, que el delito nó causó perjuicio, por h ab er 
sido devuelto el d inero  sustraído.

V ista la  Ley de diez y ocho de jun io  de m il ocho
cientos se te n ta  y el D ecreto de veintidós de abril
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de mil novecientos tre in ta  y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto.

De acuerdo con lo informado por el Eiscal y Sala 
Sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Gumersinda de M arta Lo
renzo del resto de la pena que le queda por cumplir 
por la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Afto de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente instruido, a instancia de Cán
dido Pqga Noguerol, en solicitud de indulto del resto 
de la pena de inhabilitación para ejercer el cargo 
de Corredor de Comerció que. en concepto de acce
soria, le fué impuesta por la Audiencia de Orense, 
por delito de contrabando, habiendo cumplido la 
pena principal.

Considerando la índole del delito, la excelente 
conducta del acusado, su adhesión al Movimiento 
Nacional y la no oposición a la gracia solicitada 
por parte del Abogado del Estado.,

Vista la Ley de diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos tre in ta 'y  ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto.

De acuerdo con lo informado por la Sala Senten
ciadora, previa deliberación d£l Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Cándido Puga Noguerol del 
resto de la pena de inhabilitación, que le queda por 
cumplir, por la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decr.eto, dado en 
Madrid a quince de diciémbre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Afto de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente de indulto, instruido con mo
tivo del comportamiento observado por el recluso 
Jerónimo José M artín Esteban, durante los sucesos 
desarrollados el veintidós de mayo de mil novecien
tos tre in ta  y ocho, en él Fuerte de San Cristóbal, 
de Pamplona, donde extinguía condena de cuatro 
años y tres meses de presidio menor por delito de

robo, que le fué impuesta por la Audiencia Provin
cial de Madrid.

Considerando que dicho penado se distinguió con
siderablemente en favor de las autoridades peniten
ciarias del expresado Establecimiento, en ocasión 
de la evasión .de reclusos y de los consiguientes cho
ques habidos entre los revoltosos y la fuerza pú
blica, poniéndose desde el primer momento a dis
posición de ésta, así como la buena conducta que ha 
observado durante el tiempo que lleva extinguiendo 
condena.

Vista la Ley de diez y ocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil npvecientos tre in ta  y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por el Eiscal y Sala 
Sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Jerónimo José M artín Es
teban del resto de la pena que le queda por cum
plir, por la causa y delito mencionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado, en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EQUIA

MI NI S TERI O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 16 de diciembre de 1939 sobre concesión 
 de préstamos a los agricultores de las zonas de

vastadas.
Cumpliendo el espíritu del artículo catorce de la 

Ley de Ordenación* Triguera, se dispuso en el De
creto de diez y ocho de julio de mil novecientos 
tre in ta  y ocho que parte  de los beneficios que el 
Servicio Nacional del Trigo tuvo en el ejercicio mil 
novecientos tre in ta  - y siete-mil novecientos trein
ta  y ocho se pusiese a disposición del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola.

Establecido, poco después, por la propia Delega
ción Nacional del Trigo un Servicio de Crédito de 
ta l volumen que los agricultores no pudieron ab
sorber sino en muy pequeña parte, se estimó con
veniente retener por dicha Delegación la. referida 
cantidad. -
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No es ésta de tal cuantía que permita por sí sola 
satisfacer las necesidades de crédito que la agri
cultura tiene, para ello se han dado ya disposicio
nes cuyo principal objetivo es establecer sólidamen
te y con amplitud extraordinaria el crédito de ejer
cicio a base de garantía prendaria que es el típico 
de la agricultura.

Mas en tanto esta solución, ya iniciada, se consi
gue plenamente, es necesario y resulta posible au
nar lo establecido en el Fuero del Trabajo y la con
signa de producir dada por el Caudillo facilitando 
créditos7 en excepcionales condiciones a los agri
cultores de las zonas que con mayor intensidad han 
padecido los excesos de la dominación roja.

En atención a Jo expuesto, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— El Servicio Nacional de Cré

dito Agrícola invertirá los veinte millones dé pese
tas a su disposición por el Servicio Nacional del T ri
go por Decreto de diez y ocho de julio de mii nove
cientos treinta y ocho, en préstamos a los agricul
tores de las provincias y zonas que hubiesen sufrido 
con más intensidad los efectos de la dominación 
marxista.

Articulo segundo.— A los efectos del artículo an
terior por dicho Servicio Nacional se determinarán 
las provincias en que han de efectuarse los préstar 
mos, estableciendo en cada una de ellas la corres-, 
pondiente Delegación, que podrá recaer en cualquie
ra de las Jefaturas o Delegaciones provinciales de 
los Servicios del Ministerio, en las Cajas de Ahorro 
o en otra Entidad que se considere adecuada psyra 
el debido cumplimiento de la misión que se le en
comiende.

Articulo tercero.— Serán beneficiarios de estos 
préstamos los agricultores que lo soliciten, indivi
dual o colectivamente, y los • Sindicatos, Asociacio
nes o Entidades de carácter agrícola. '

Articulo cuarto.— Los tipos de préstame* serán los 
que normalmente se efectúan por el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola con arreglo a la legisla
ción vigente, con las variaciones establecidas en los 
siguientes artículos.

Articulo quinto.— Se dará preferencia en la tra
mitación y concesión a los préstamos cuya finalidad 
sea la adquisición de medios de producción agrícola 
y en general a cuantos tengan por obj to inmediato 
la reincorporación al cultivo de tierras abandonadas 
o incultas.

Articulo sexto.— Los tipos de interés que regirán

para las diferentes modalidades serán como máximo 
en uno por ciento, inferiores a los que señala el 
artículo catorce del Decréto de trece de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, debiendo ser 
establecidos para cada modalidad por, el Ministro 
de Agricultura, previo informe de la Comisión Eje
cutiva de Crédito AgriCola.

Articulo séptimo.— Los préstamos con garantía 
personal podrán concederse sin la solidaria de fia
dores cuando los informes qué el Servicio crea per
tinente recoger sean favorables en relación con la 
honorabilidad y capacidad de trabajo del cultivador.

La duración de estos préstamos será como má
ximo de un año prorrogable, sucesivamente, por 
otros cuatro, con fraccionamiento en el reintegro, 
si el deudor-cumpliese debidamente sus obligaciones 
con el Crédito Agrícola y por éste se confirmasen 
las características personales del deudor.

La cuantía máxima de cada préstamo no podrá 
ser superior a-diez mil pesetas,- y se fijará, teniendo 
en cuenta la superficie que cultiva, los medios con 
que cuenta para ello, los hijos que le ayudan en el 
trabajo y, en general, cuantos datos sean precisos 
para determinár con exactitud posible la capaci
dad económica del prestatario.

Articulo octavo.— Los préstamos con garantía 
prendaria, con o sin desplazamiento, podrán prorro
garse por igual plazo que el de dieciocho meses ac
tualmente fijado, siempre que la prenda se conserve 
en las condiciones debidas y pudiendo sustituirse au
tomáticamente el producto que constituye la garan
tía por el resultado de su primera transformación.

Artículo noveno.— A los préstamos con garantia 
hipotecaria sé dedicará como máximo el veinticinco 
por ciento de la cantidad señalada en el articulo 
primero, quedando autorizado el Ministro de Agri
cultura para establecer las normas que deben se
guirse en la concesión de estos préstamos cuando la 
finca que se ofrezca en garantía se encuentre situa
da en partidos judiciales cuyos Registros de la Pro
piedad se hallen destruidos.

Articulo décimo.— Los préstamos sobre cosechas* 
en pie se regirán por las normas que señala el De-' 
creto de seis de julio de mil novecientos treinta y 
ocho, pudiendo prorrogarse el plazo en éste seña
lado con la transformación de la  garantía en pren
daria de la misma , cosecha recogida o del resultado 
de su primera transformación.

Articulo décimoprimero.— Guando la prenda que 
sirve de garantía hubiese c'e ser vendida con exclu
sividad a algún Organismo oficial, se permitirá es-’ 
te desplazamiento, debiendo dajse aviso por el Cré-
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dito Agrícola, a los Organismos correspondientes pa
ra que en el momento de la compra exijan justifi
cante de la cancelación de los préstamos, o en caso 
contrario, sea éste descontado en el momento de la 
liquidación.

Artículo décimo segundo.—El interés que deven
guen los préstamos efectuados en virtud de este 
Decreto será dedicado exclusivamente al pago de 
los gastos que su concesión origine, tanto en los 
Servicios Centrales como en las Delegaciones, y a 
la compensación de los fallidos que pudieran pro
ducirse.

Artículo décimotercero.—Las facultades de las 
Delegaciones provinciales que se establezcan serán 
las señaladas en el Decreto de seis de julio de mii 
novecientos treinta y ocho a los Servicias provin
ciales de Recuperación Agrícola, aumentando la 
cuantía de los préstamos que ellas directamente 
puedan conceder, hast# diez mil. pesetas.

Artículo décimocuarto.—Queda autorizado el Mi
nistro de Agricultura para disponer por sí mismo 
o por delegación la forma en que haya de realizarse 
el movimiento de los fondos que la ejecución de 
estos préstamos requiera, ya sea a través del Banco 
de España, de la Banca privada o de las mismas 
Delegaciones del Servicio y bien en tos condiciones 
normales o en las que se especifiquen en convenios 
fijados con tal fin.

Artículo décimoquinto.—A partir de primero de 
enero de mil novecientos cuarenta, se procederá por 
los Recaudadores de Hacienda a continuar los pro
cedimientos de apremio que hubiesen sido declara
dos en suspenso en virtud de lo preceptuado en el 
artículo tercero del Decreto .de tres de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho, contra los pres
tatarios que, por no habérseles concedido la co
rrespondiente moratoria hasta la fecha primera
mente citada, resultaren excluidos de estos bene
ficios.

Se amplía el plazo estipulado en el citadó De
creto hasta treinta y uno de marzo de mil nove
cientos cuarenta para los prestatarios que residie
sen en zona liberada con posterioridad a primero 
de enero de mil novecientos treinta y nueve.

Artícuh décimosexto.—Por el Ministro de Agri
cultura se dictarán Ordenes complementarías que 
exija el cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A  

ORDEN de 15 de diciembre de 1939
i

dictando normas vara el lugar 
en que han de cumplir las penas 
los penados dementes.

limo. Sr.: Queda V. I. autoriza
do para disponer que todos los re
clusos dementes, de penas no su
periores a veinte años de reclu- ) 
sión temporal, puedan, Indistinta- i 
mente, cumplir su condena en el i 
Manicomio Penal del Puei/to d e ' 
Santa María o en los Manicomios1 
Provinciales, en calidad de demen
tes. ¡

Madrid, 15 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

. ( BILBAO EGUIA

limo. General de Pri
siones.

ORDEN de 17 de octubre de 1939 
nombrando Registrador de la 
Propiedad de Grandas de Salime 
a don Paulino Rodríguez Co
llantes.

limo. Sr.: Este Ministerio, .con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Gran
das de Salime, de cuarta clase, a 
don Paulino Rodríguez Collantes, 
que figura con el número 13 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos» oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. .Director general de los 
•Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
dictando reglas para regular las 
operaciones de contracción en 
cuentas de Gastos públicos de 
las obligaciones pendientes de 
pago en fin del actual ejercicio 
económico y proveer a la forma 
de atender la prosecución de 
obras y servicios por administra
ción, e n N el periodo que media 
entre el final del ejercicio y el 
momento en que se efectúe la 
provisión de fondos con cargo a 
los créditos que autorice el nue
vo Presupuesto.
limo. Sr.: Para regular las» ope

raciones d'e contracción en, cuentas 
de gastos públicas de lias obSgac o_ 
nes pendientes de pago en fin del 
actual ejercicio económico y p-rou 
veer a ía> forma de atender la pro», 
sedición de obras y servicios» poar
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administración en el (periodo que 
media entre el final de¿ ejercicio y 
el ¡momento en que se efectúe la 
provisión de fondos con cargo a 
loo crédiitos que autorice el nuevo 
Presupuesto,

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

1.9 Las Ordenaciones de Pagos 
sólo contraerán en cuenta idie Gas
tos .públicos las órdenes de reten
ción de crédi tos que respondían a ¡’a 
existencia de obligaciones recono
cidas que queden pendientes de 
pagos, en las que se detallen éstas 
concretamente, con determinación 
del importe de la obligación y norn. 
bre del acreedor, y sujeción- estr c. 
ta a lo establecido en la Orden de 
este Ministerio de 1.9 de mayo de 
1930; bien entendido, que lo dis
puesto en el núm. 2.9 de dicha Or
den únicamente se refiere ’a servi-, 
ció© contratado®.

2.9 01' día 31 ide enero próximo 
quedará formada por las Ordena. 
conets de Pagos y remitida a la' 
Dirección General del Tesoro la re. 
l-ación nominal de acreedores de: 
corriente año, entendiéndose qu-e la 
falta de remisión de este documen^ 
to en el pliaao fijadlo'y con el de
talle y Justificación a que se refie
re el número anterior y la Orden 
en el- mismo citada /impedirá que 
la expresada Dirección General 
pueda conceder las consignaciones 
qu? de ella se soliciten para el pa
go de obligaciones por Resultas.

3.° Todo remanente de créditos 
cuya existencia • l'̂ gal no se justi
fique con ja inclusión nominal de 
Sfu© acreedores en la relación a que 
se refiere el número 2.9 de esta 
Orden, será .anulado en la cuenta 
ds Gastos públicos diel presen-te 
mes; y

4.9 Se autoriza a lo- Jefes die los 
Servicios de todos ros Depa-rtamen. 
tos Ministeriales donde se ejecuten 
obras o servicios por administra
ción, parp, retener #en sus Cajas, 
con destino a la continuación d)e 
los mismo®, durante el mes dé ene., 
ro, cantidades que en ningún caso 
excedían de las que se puedan gas
tar dúrante dicho mes en it-u ejecu
ción y sostenimiento, con el limite 
dé lta doaava pa-rte de la consigna.- 
c ón anua: de cada obra, en los ca
sos que proceda. Una vez recibidos 
los fondos- que correspondan ,ad 
huevo Presrupuesto r^ra ia obra o

servicio de que se trate las canti
dades reteñidlas en el concepto 
antes expresado, se reintegraran 
en su totalidad al Tesoro como li
quidación del fenecido edorclc o, 
uniéndose a: efecto La© cartas de 
pago que acrediten el reintegro a 
las cuentas de que procedían Las 
cantidiaictes retenidas y reintegra
das, como saldo dle la© mismas.

Madrid, 2$ dé diciembre de 10Q9 
Año de ]a Victoria.

LAJRiRAZ
limo. Sr. Director general del Te. 

¿oro Púbico.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
* convocando cursillos para Ins

pectores Municipales Veterina
rios.
Ilmo. Sr.: Las circunstancias de 

la guerra motivaron la interrup
ción del cumplimiento del Regla
mento de Inspectores Veterinarios 
Municipales, dando lugar a la sus
pensión de los Cursillos que, se
gún el artículo sexto de la citada 
pieza legislativa, son necesarios 
para poder ingresar en el Escala
fón de dicho Cuerpo. v

La normalización de los servi
cios municipales exige la provisión 
en propiedad de. las vacantes de 
Inspectores Municipales Veterina
rios, existentes en España; y ante 
la urgente necesidad de que mu
chos profesionales puedan hallar
se en condiciones de poder solici
tar tomar parte en oposiciones o 
concursos para la . provisión de 
aquéllas, y pertenecer al Cuerpo de 
Titulares, condición precisa a tal 
fin. Este Ministerio, a propuesta 
de la Dirección General de Gana
dería, ha dispuesto anticipar la ce
lebración de los Cursillos para in
gresar en el Cuerpo de Inspectores 
Veterinarios, y en su virtud, aprue
ba las • siguientes Bases y Progra
ma a que hán de" ajustarse:
BASES Y PROGRAMA A QUE 
HAN DE AJUSTARSE LOS CUR
SILLOS PARA INGRESAR EN EL 
CUERPO.PE INSPECTORES MU

NICIPALES VETERINARIOS
Base 1.*—Los Cursillos se cele

brarán en Madrid, durante el mes

de enero próximo, .dando princi
pio el dia 20 de este mes y ter
minando . cuando se hayan dado 
quince clases teórico-prácticas de 
los tenias que se especifican en el 
Programa. Estos Cursillos tendrán 
lugar en el Instituto de Biología 
Animal; Escuela Superior de Ve
terinaria de Madrid' y Matadero 
Municipáí, a cuyo fin la Dirección 
General de Ganadería recabará del 
señor Director de la Escuela y del 
señor Alcalde de Madrid la nece
saria autorización.

Base 2.a—Los Profesores encar
gados de explicar los cuestionarios 
serán nombrados oportunamente 
por la Dirección General de Ga
nadería.

Base 3.a—Los aspirantes dirigi
rán instancia, convenientemente 
reintegrada, a la Dirección Gene
ral dé Ganadería, acompañando el 
Tituló profesional, testimonio no
tarial del mismo o certificación 
académica de terminación de es
tudios, así como declaración Jura
da de antecedentes políticos y ac
tuación durante el Alzamiento Na
cional, avalada por los Jefes Polí
ticos provinciales del Movimiento 
o por los. del Ejército a cuyas ór
denes haya servido, en el plazo, 
desde la publicación de esta Or
den en el BOLETIN pFICIAL DEL 
ESTADO hasta el día' 15 de enero 
próximo.. Asimismo depositarán, 
en .'^¡íéicclón de Higiene y Sani
dad Veíéríhária de la Dirección 
General de Ganadería, la cantidad 
dé 50 .pesetas, para los gastos que 
ocaiione: la organización de estos 
Cursillos. • •'
. Base 4.a—Los dias y horas para 
las enseñanza^ de estos Cursillos 
y cuarttas' sugerencias acerca de 
los mismos ocurran, se harán pú
blicos en la sesión Inaugural de los 
Cursillos, por el señor Director ge
neral de Ganadería o por la perso
na m quien delegue.

Base 5.a—Con las instancias re
cibidas, dentro del plazo señala
do, en la Dirección General de Ga
nadería, se confeccionará, por la 
Sección correspondiente, una rela
ción, que, haciendo las veces de 
lista, se entregará a cada uno de 
los Profesores encargados de las 
enseñanzas de los- Cursillos. La no 
presentación dé los solicitantes ad
mitido* al -comenzar los Cursillos, 
o su falta en los días señalados
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que, si es involuntaria, habrá de 
acreditarse, será motivo de elimi
nación de las listas mencionadas.

Base 6 /—Terminadas las ense
ñanzas teórico-prácticas de los 
Cursillos, los Profesgres, elevarán 
en relación nomina} y por orden de 
copceptuación que le merezca cada 
uno de los alumnos, teniendo en 
cuenta su asistencia, laboriosidad y 
aprovechamiento, la lista de los 
cursillistas, para su colocación en 
el Escalafón del Cuerpo de Inspec
tores Municipales Veterinarios.

En caso de insuficiente capacita
ción o manifiesto desinterés por las 
enseñanzas, los alumnos podrán ser 
excluidos de la lista expresada, te
niendo que repetir los Cursillos, 
cuantas veces fuere preciso, para 
ingresar en el Cuerpo de Inspecto
res Municipales Veterinarios. •

Base 7.*—Por la Dirección Gene
ral de Ganadería, se entregará a 
cada alumno el correspondiente do
cumento que acredite la asistencia 
y aprobación de los cursillos y el nú
mero de ingreso que le ha corres
pondido en el Escalafón.

Pr o g r a m a  d e  e n se ñ a n za s

Instituto de Biología Animal
Método y técnica de una autop

sia.—Valoración de lesiones.
Recogida de productos patológi

cos y preparación para su envío al 
Laboratorio.

Inoculaciones a animales de La
boratorio.—Prácticas ae extensiones 
y frotis.

Tinciones más comunes.—Obser
vación de preparaciones al micros-;
copio. '•

Análisis físico-químico de la le
che.—Comprobación de adulteracio
nes. • • -
* Análisis biológico y bacteriológi
co de la leche.

Escuela Superior de Veterinaria
Estudio y clasificación de las ra

zas animales.
Biología y genética animal.
Explotaciones pecuarias.
Industrias derivad-as de la gana

dería.
Economía y comercio pecuario.
Estadística y contabilidad gana 

dera.
Matadero Municipal

Mataderos. — Concepto higiénico, 
económico € industrial

Prácticas mecánicas, comerciales 
' industriales'del Matadero.

Carnes enfermas.—Su inspección 
y causas de decomiso.—-Procedi
miento de destrucción. 

Diferenciación de las carnes. 
Conservación de las carnes.—Mé

todos físicos y químicos.
La inspección Veterinaria en los 

mercados.—Aves, caza y pescado — 
Huevos vegetales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y consiguientes efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Ga
nadería.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 18 de diciembre de 

1939 imponiendo las sanciones 
que se indican a los funcionarios 
que se mencionan.
limo. Sr.: Instruido a don Ve

nancio Senra Varela, Auxiliar ter
cero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, el 
expediente formal á que se refiere 
e lartículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, dispuesto por Or
den de 26 de junio último, este Mi
nisterio, vista la propuesta del 
Juzgado Instructor, ha dispuesto 
imponer al expresado funcionario 
la sanción de postergación durante 
cinco años.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Instruido a don ^An
tonio Teijero Arias, Jefe de Ad
ministración Civil de primera cla
se'del Cuerpo Técnico-Administra
tivo y Auxiliar de este Ministerio, 
el expediente formal a que se re
fiere el artículo 5.° de la Ley de 
10 de' febrero de 1939* dispuesto

por acuerdo dé 21 de mayo de 
1939, este Ministerio, vista la pro
puesta del Juzgado Instructor, ha 
dispuesto imponer al expresado 
funcionario la sanción de traslado 
forzoso a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guadalajara, con prohi
bición de solicitar cargos vacantes 
durante dos años, postergación 
por igual período e inhabilitación 
para desempeñar cargos de man
do o de confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de.la Victoria.
PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Instruido a don Be. 
nito Mendieta Alcalá, Portero ter
cero del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios • civiles, el expediente 
formal a que se refiere el artículo 
5.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, dispuesto por Orden de 7 de 
octubre . último, este Ministerio, 
vista la propuesta del Juzgado 
Instructor, ha dispuesto imponer 
al expresado funcionario la san
ción de traslado forzoso a la Je
fatura de Obras Públicas de San
tander, con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante cin
co años, postergación por el mis
mo período e inhabilitación para 
el desempeño de puestos de con
fianza. i

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939: 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF.

limo. Sr: Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.; Instruido a don Emi
lio Conde Gómez, Portero cuarto 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, el expediente for
mal a que se refiere el artículo 
5.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, en cumplimento de la Or
den de 9 de octubre último, este 
Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta del Juzgado Instructor, ha 
dispuesto imponer al expresado 
funcionario la sanción, de poster-



N ú m .  3 6 3 B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 3 5 7

gación durante cinco años e inha- 1 
bilitación para el desempeño de 
puestos de confianza.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA* BOEUF.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Instruido a don Luis 
Ungo Villar, Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de Obras Públicas, el expediente 
formal a que se .refiere el articulo 
5.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, en cumplimiento de Orden 
fecha 26 de junio último, este Mi
nisterio, vista la propuesta del 
Juzgado Instructor, ha dispuesto 
imponer al expresado funcionario 

t la sanción de traslado forzoso a 
’ la.Jefatura de Obras Públicas de 
‘ Córdoba, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante 
tres años y postergación por igual 
período.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BÓEUF.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

; Ilmo. Sr.: Instruido a don Ra
fael Roldán Campillo, Portero terr 
cero del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, el expediente 
formal a que se refiere el articulo 
5,° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, dispuesto por Orden de 26 
de junio último, este Ministerio, 
vista la propuesta del Juzgado Ins
tructor, ha dispuesto imponer al 
expresado funcionario la sanción 
de traslado forzoso a la Jefatura 
de Obras Públicas de Castellón, 
con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período 4e 
cinco años.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF,

Bino. Sr.. Subsecretario de este MJ- 
. nisterlo. .

Ilmo. Sr.: Instruido a doña Car
men Fernández del Campo Her
nández, Oficial de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-adminis
trativo y Auxiliar de este Depar
tamento, el expediente formal' a 
que se refiere el artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, en 
cumplimiento de Orden fecha 4 
de julio último, este Ministerio, 
vista la propuesta' del Juzgado Ins
tructor, ha dispuesto imponer a 
la expresada funcionarla la san
ción de traslado forzoso a la Je
fatura de Obras Públicas de Bada
joz, con prohibición d>e solicitar 
cargos vacantes durante cinco 
años, postergación durante el mis
mo periodo e inhabilitación para 
desempeñar puestos de mando o 
de confianza.

Lo que participo a V.-I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 18 de diciembre de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio y baja en el Escalafón 
del Portero del Cuerpo de Minis
terios Civiles don Gaspar de Ma
ro Lorenzo.

Ilmo. Sr.: Instruido al Portero 
cuarto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles don Gaspar 
de Haro Lorenzo, de la Secretaria 
de este Departamento, el expedien
te fórmal a que se refiere el ar
tículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, por haberse así 
dispuesto por Orden de 9 de mayo 
del año actual,

Este. Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado instruc
tor, ha dispuesto la separación de
finitiva del servicio del expresado 
portero, con pérdida de todos sus 
derechos y subsiguiente baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que per
tenece, de ^cuerdo con los precep
tos de Ja. mencionada Ley.

Lo que participo, a V. I. pa*a wat 
conocimiento y tfeeto*.

Dios guarde a V.,I. muchos años. 
Madrid. 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón del Auxihar del Cuerpo Téc
nico-administrativo don Francis
co Garrido Almecija.

Ilmo. Sr.: Instruido al Auxiliar 
de Administración civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo y Auxilia»! 
de este Departamento don Fran
cisco Garrido Almecija, el expe
diente formal a que se refiere el 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, por haberse así 
dispuesto por Orden, de fecha 10 
de septiembre último, 

Esté^Ministerio, vista la propues
ta del Juzgaclo instructor, ha dis
puesto la separación definitiva del 
servicio del expresado funcionario, 
con pérdida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el Escalafón 
dél Cuerpo a que pertenece, de 
conformidad con los preceptos de 
la mencionada Ley. 

i Lo que participo a V. I. para su 
| conocimiento y efectos.
| Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

PE$A BOEUF

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección G e n e r a l  de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

CIRCULAR de 26 de diciembre de 
1939 p a r a  la Ordenación de 
Transportes Ferroviarios.

, Encargadla esta Dirección Gene_\ 
(ral por Orden de la Presidencia 
•del Gobierno, fecha 1 del actual, 
de ja ejecución de los transportes 
que ordena la Comisaria Gen-eral 
de Abastec. mientes y Transportes, 
e interviniendo por su función pro. 
pia todo^ ’os demás de servicio cr*- 
dinario, precisa organ-:z?u* rápida
mente una espacial inspección e 
información, que habrán ce reali
zar lias Divisiones Técnicas y Ad- 
ministrat.vas de Ferrocarriles di
rectamente relacionadas con la 
Sección, de Explotación de Ferro
carriles y Ordenación de Trans
portes.

La organización de referencia se 
herá sobre las bases siguientes: 

a) Las Di v> iones recibirán dia. 
riaim^nte, por escrito o por in fo r . . 
mación de su representante en .la 
Junta Auxiliar a que hace referen, 
cia la Orden de 9 del actual, no
ticia de los transportes declarados 
urgentes y preferentes, y cuidarán 
de que se cumplan por las- Oompa. 
nías, inspeccionando siempre e in_

' terviniendo' en casos de apremio 
sus servicios, y diando cuenta dia. 
lia a la Junta de ’a normalidad o 
incidencias con que ¿<c han des
arrollado.

 ̂ b) Los Ingen ero-s Jefes .ce las 
Div.siones estudiaran con detalle, 
las circunstanciales modalidades 
d:i transporte, y propondrán a la 
Junta las medüdias conducen tes a 
mejorarlos. Estos rtudios se.hairán 

- aisúadia» o  colectivamente, según Mi 
naturaleza.

c) Las Divisiones proporciona, 
rán a lia Junta cuantos datos y 
estudiqs estadísticos se les encar
gue. comprobando los que precedan 
de las Compañías y temando lo* 
complementarios que convengan.

d> ( Las Divisiones cuidarán muy 
especialmente de ios cargues y desL , 
cargues die vagones, d)e sus iaucwte&v

cías en ruta, de las bajas y altas 
del mater al móvil, de su distribu.. 
ción en cargues, estaciones, secc:o. 
neo y demarcaciones, .cíe la form a
ción y evacuación de depósitos d)e 
miercanclas por los transportes ca_ 
treteros y cte la previsión de ser
vicios.

e) Los Ingenieros Jefes de las 
Div.sion.es distribuirán circunsUm. 
ciaLmente el persona,: a sus órdc_ 
nes por todas las lineas y estacio
nes de mayor tráfico urgente y 
preferente, a fin de que su fun
ción se realice con rapidez y efi
cacia.

f) Las Divisiones se relaciona, 
rán directamente con las Inspec
ciones Prcv nciales de Circulación y 
Transportes per Carretera de .as 
Jefaturas de Obr/s Públicas para 
La obtención de datos e inform a
ciones convenientes a su función.

Dios guarde a W . SS. muchos 
años.

Madrid, 23 de diciembre de 1939.' 
Año de1 la V-ctoria.—El Director 
General. G. Pérez Cónesa.

Sres. Ingenieros Jefes de las Di
visiones Técnicac' y Administra
tivas de Ferrocarriles e Ingenie
ros Jefes de Obras Públicas.

Dirección General de Puertos y  Se
ñales Marítimas

Disponiendo la rescisión, con pér
dida de fianza , de las obras del 
muelle comercial de Marín, de las 
q u e  es contratista la entidad 
«Construcciones», S. L.

Visto el oficio de fecha 7 del ac
tual en el que el Ingeniero Direc
tor de la Comisión Administrati
va de Obras del Puerto y Ría de 
Pontevedra, da cuenta del incum 
plimiento, por parte de la contra
ta del Puerto Comercial de Ma
rín, de lo ordenado en el artículo 
sexto del Decreto de 26 dél pasado 
octubre, proponiendo, por tanto, 
la rescisión de la contrata con pér
dida de la fianza;

Resultando que. por resolución

de fecha 21 del pasado noviem
bre fué desestimada la instancia 
elevada por la Entidad contra
tista en 23 de septiembre último, 
solicitando la rescisión de la con
trata sin pérdida de la fianza, y 
en. la que se indicaba a la contra
ta el nuevo plazo fijado por el De
creto de fecha 26 de octubre pró
ximo pasado, para desarrollar los 
trabajos en marcha normal;

Considerando que la Entidad 
contratista no ha cumplido lo dis
puesto en el artículo sexto del, 
m encionado Decreto, habiéndose 
limitado con fecha 31 de noviem
bre último a comunicar a la D i- , 
rección Facultativa que sostiene 
la petición que tiene solicitada, sin 
haber dado comienzo a los tra* 
bajos en las obras objeto de la. 
contrata,

Este Ministerio ha resuelto: ’ 
Que de conform idad con el ar

tículo sexto del Decreto de fecha 
26 de octubre último, sea rescin
dida, con pérdida de la fianza, lá 
contrata de las obras del Muelle 
Comercial de Marín, de las que es 
contratista la Entidad • «Construc
ciones», S. L., debiendo proceder 
la Dirección Facultativa, con toda 
urgencia, a la redacción de la li
quidación correspondiente de las 
obras ejecutadas.

Lo qué de Orden del Excmo. se
ñor Ministro, de esta fecha, di
go a V. S: para su conocimiento, el ’ 
de la Dirección Facultativa de la 
Comisión Administrativa del Puer
to y Ría de Pontevedra, el de la 
Entidad contratista y demás efec
tos.

Dios,guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El D irector’ 
General, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi- 
blicas de la provincia de Pon
tevedra.


